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nAño del Centenario de lo Promulgación de lo 
Constitución Polltico de los Estados Unidos 

CONTROVERSIA CONSTIT~~2017 .. , .... ,. 
ACTOR: PODER JUDICIAL~LOS 

CUERDOS 
ONTROVERSfAS 
ACCION DE 

Oficio Llll/SG/SSLYP/DJ/3Ó.3ó27/2017 
Alatriste, Presidenta dElJ 1'a Mesa Directiva 
Morelos. -, · . 

Documental recibida ei treinta ;de octu r te año en la 
Judicial y Correspondengj~ de'.este.Alto T · u al Gops~e¡,l· · 

Ciudad de Méxic9, :a seis 

rec1 co s 

legales, el oficio de 

.~,J~reso de Morelos, cuya 

ento en los artículos 4, 

primero3
, de la Ley 

r:tículo 105 de la Constitución 

tt>Vti~il'n· .s_; ,:~0'54 del · Código Federal de 

; ·de ápliC~ .............. ple'toria ,en, términos del artículo 15 

-::.:, ,;>· •' 

~.?' >.~_árr ti,€3,¿ -la Ley Orgánica para el 

s Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

vanas personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 

· 
2 

• cul :1 O J' €)ndrán E!! calá t ~· rte en las 'controversias gon~titucionales: ( ... ) 
1. o ·. e aqdadp, !a ¡en· . ·; , ,er u 'órgano que hubiere·:;eni!tido y promulgadq· lél. no.ríl'1ª general o 

· o'elactoqi1es Ji!iie · e'lacontroversia; ( ... ). · '• -•. ,, " . ·. · 

. 
..º .. 1.· 1 .. E·I. ac·t. or .• el .de .. ~. . d d.º.· .. y, en su caso, el terc·e· ro.·· .inte··· r·.esad. o debe. rán c.o·m.· par. ece .. r ª. j.uic.io. por o de los--fu e· q r , _ q · . E;Jn términos de las. normas. . que los rigen, estén facultados para 

. . . ntarl~s. E to O, ca ; ,; e .Els~mirá que quien comp~r¡;l~C~ á juicio goza de· J~ re_p~ese11t8.Ción legal 
~ cuenta con la c hacerlo, salvo prueba en contrario .' ( ... ). · · . 
~ 4 

rtículo 305 del 1 . ederal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
la primer dil'gen · ¡ icial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 

tenga su s e 1 n , para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
~ deben señalar ca en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
~ promuevan, o a las. e les• interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 

es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. · 
5Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 ' del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expres~. se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6Artículo 32 de la Ley Orgánica para el Congr~so del Estado de Morelos. ( .. . ) 
El Presidente de la Mesa Directiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado y asegura el debido 
desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del pleno; garantiza que en los trabajos legislativos se 
aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente ley. En caso de falta de nombramiento de mesa 
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direi&tiva para el segundo tei·cer año legislativo, la . mesa directiva en turno continuará en 
funcjones hasta el día 5 del si ui nte mes, o hasta que se nombre la nueva mes:a directiva. 
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